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24232 RESOLUCION de 3 de octubre de 1990. del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado. por la qlle se
hace publico la combinación ganadora y el mimero comple·
mentario de los sorteos del Abono de Loteda Primirim
(Bono-Loto), celebrados los d(as 30 de septiembre y 1, 2
Y J de octubre de 1990.

En los sorteos del Abono de Loteria Primitiva (Bona.-Loto), celebra
dos los días 30 de septiembre y 1, 2 Y 3 de o(,.'1ubre de 1990, se han
obtenido los siguientes resultados:

Día 30 de septiembre de 1990.

Combinación ganadora: 40. 2, 19. 1, 28, 46.
Número complementario: 6.

Día 1 de octubre de 1990.
Combinación ganadora: 1. 5, 19, 32, 43, 39.
Número complementario: 48,

Dia 2 de octubre de 1990.

Combinación ganadora:- 48, 6, 36. 47, 15. 5.
Número complementario: 30.

Día 3 de octubre de 1990.

RESOLUCION de 6 de septíembre de 1990, de la Dirección
General de Obras Hidrdulictis, por la que se dispone el
cumpfi;niento en sus propios términos de la sentencia
recaida en el recurso comencioso-administrativo. en grado
de apelación, interpuesto por el Abogado del Estado,
representante y defensor de la Administración. sobre cons
trucción de un azud en Cauce .irro)'o de la Quebrada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación.. seguido anJe el Tribunal Supremo de Justicia~ Sala Tercera,
con el numero 607/1987. interpuesto por el Abogado del Estado.
representante y defensor de la Administración. contra la sentencia
dictada con fecha 22 de febrero de 1985, por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso número 754/1983, interpuesto pOr don
Máximo r..'lartin Rubio. contra la Resolución de 17 de julio de 1982.
sobre denegación al recurrente de la autorización solicitada el 26 de julio
de 1977, para la construcción de un azud en el cauce del Arroyo de la
Quebrada, término municipal de Calzada de Oropesa (Toledo). se ha.

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y normas que la desarrollan. esta Dirección General acuerda:

Procedér a la inscripciónde«BBV Futuro, Fondo de Pensiones», en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a), del
Regl~mento de Planes y Fondos de Pensiones, de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletln Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 19 de septiembre de 1990.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.
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Combinación ganadora: 32, 27, 34, 9, 4, 8.
Número complementario: 22.

Los proxlmos sorteos, correspondientes a la semana núme
ro 40/1990, que tendrán carácter público, se celebrarán el día 7 de
octubre de 1990, a las veintidós treinta horas, y los días 8, 9 Y 10 de
Octubre de 1990, a las diez treinta horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente. a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 3 de octubre de 1990.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional. Manuel Trufero Rodríguez.

24230 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1990. de la Direc·
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Fenixfondo Tres,
Fondo de Pensiones».

Por Resolución de fecha 19 de octubre de 1989. de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Fenixfondo Tres, Fondo de Pensiones», promovido
por la «Unión rel Fénix Español. Compañia de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anómma», al amparo de lo previsto en el articulo 11.3 de la
Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones. (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo la «Unión y el Fénix Español, Compañia de Seguros
y Reaseguros, Sociedad Anónima», como, gestora y Banco Español de
Crédito" como depositario, se constituyó en fecha 19 de diciembre de
1989 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en
el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada. ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artÍCulo 3.°, 1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General. acuerda:

Proceder a la inscripción de «Fenixfondo Tres, Fondo de Pensio
nes» en el Registro de Fondos de Pensiones, establecido en el articu·
lo 46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 «((Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid. 14 de septiembre de 1990.-El Director general. Guillenno
~sslerSaiz.. ~._.~ ' .. , .... '.'. ,'.;",

RESOLUCION de 19 de septiembre de 1990. de la Direc
ción General de Seguros, .por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «BBVFuturo, Fondo de
Pensiones».

Por Resoluci6n de fecha 11 de mayo de 1990. de esta Direcci6n
General se concedió la autorización administr3.hva previa ~ la
constitución de «BBV Futuro, Fondo de Pt"nsionl~s», promOVIdo por
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónim3l1> -.: l mparo de lo preVISto
en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de g de jl:.L,,), de regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oticial del Estado» del 9).

Concurriendo «Bilbao Vizcaya. Entidad Gestora de Fondos de
Pensiones, Sociedad Anónima», como gestora. y «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», como depositario. se constituyó en fecha 6 de julio
de 1990 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito
en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora. arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

cioso-Administrativo de la' excelentísima Audiencia Nacional Sección
Segunda. de fecha 22 de noviembre de 1985, sobre cobro de cré'ditos por
vía de apremio. y en el que la Administración demandada ha estado
represen~aday de~e~dida ,por el seflpr Abogado del Estado; la Sala de lo
C:ontenclOso-Admmlstrat~v~,Seccl0n Tercera, del Tribunal Supremo ha
d~ctado, con fecha 19 de Juho de 1989, sentencia, cuya parte dispositiva
dIce: .

«Fal.lam~s: 1.0 Estimar el ~urso de apelación promovido contra la
sentencIa dIctada en 22 de noviembre de 1985 por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
que se revoca.; 2.0 estimar el recurso contencioso-administrativo promo:
vido contra la Resolucién del Tribunal Econámico-Adrninistrativo
Central de 10 de mayo de 1983 y actos administrativos de recaudación
y de resolucJón de que trae ca~sa. 9ue se anulan por no ser ajustados a
Derecho; 3. no hacer pronunCiamIento en cuanto al pago de las costas
en ~inguna de las instancias.»

Vis~a la anterior sentencia, este Ministerio, de confonnidad con 10
prev~n~doe~ el artículo IqS. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
A~mmlstrat1va de ~7 de. dl~lembre de 1956, acuerda la ejecución de la
misma en sus propios tennmos. ,

Lo q~e comunico ~ V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 24 de sepnembre de 1990.-P. D.• el Subsecretario Enrique

Martinez Robles. '


